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San Juan del Cesar,  La Guajira, Julio 01  de 2025

Doctora
MARIA ISABEL CRISTINA GONZALEZ SUAREZ
Gerente
E.S.E  HOSPITAL SAN  RAFAEL  NIVEL  11

®

®

Asunto: Presentaéión de estudio de Necesidad

Adjunto pongo a su disposición el estudio de. necesidad  para la contratación cuyo objeto es:  Suministrar
dotaciones   (uniformes)   para   los   auxiliares   del   área   salud,   administrativos,   técnicos   área   salud \y
conductor  de  la  planta  permanente  de  la  ESE  Hospital  San  Rafael  Nivel  ll,`San  Juan  Del  Cesar,  La
Guajirá'

CODIGO  PRESUPUESTAL:  Comercio al  por menor de prendas de vestir,  artículos de piel y accesorios
de vestir,  en estabiécimientos no especiaiizados. 2,i.2.o2.o2.0o6.62i33

PERIODO: Julio -Agosto de'2025

La presente para su consideración de solicitud de .Disponibilidad Presupues.tal
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ESTUDIO    DE    CONTRATACIÓN    DE   .SUMINISTRO    DE    DOTACIONES    (UNIFORMES)    PARA
FUNcloNARIOS   DE   LA  ESE   HOSPITAL  SAN   RAFAEL  NIVEL  11,   SAN   JUAN   DEL  CESAR,`, LA`
GUAJIRA'

La ESE  Hospitai San  Rafaei  Nivei  ii,  es una entidád  prestadora de servicio de saiud de mediana y baja
complejidad,  descentralizada del orden 'Departamental,  dotada de personería jurídica,  patrimonio propio
y  autonomía   administratjva,   de  conformidad   con   lo  dispuesto   én   la   Ordenanza   N°   017   de   1994,
sometida  al  régimen jurídico prevjsto en  e.l capítulo  111,  artículo  194,195  y  197 de  la  Ley  100 de  1993  y
sus  decretos  reglamentarios,  regido  en  materia  contractual  por el  derecho  privado  y  en  consecuencia
por  su   Estatuto  de  Contratacióp  (Acuerdo  07  de  2014,   modfficado  por  el  Acuerdo  N°22  de  202,4),

TvaaT::;Faec::::rna,teanc:fany(:::#:iiá:dNcool21:radsea2,oa2íé;,esberapcri=eg::ne:::tt::tro:'s,gu,enteaná"s,spara
/

1.DES¿RIPCIÓN DE LA NECESIDAD

El  artículo  48  de   la  Constitución   Política  señala \que  la  seguridad  social  es   un   servicio   público  de
carácter obligatorio,  que se presta bajo la dirección,  coordinación y.control del Estado,  en s.ujeción a los
principios de eficiencia,  universalidad y solidaridad,

La  Ley  100  de  1993,.crea  el  Sistema  de  Seguridad  Social  lntegral  y  establece  que  la  prestación  de
servicios   de  'salud   se   hará   principalmente   a   través   de   las   Empresas   Sociales   del   Estado,   que
constituyen   una   categoría   especial   de   entidad   pública \ descentralizada,   con   personería   jurídica,
patrimonio propio y autonomía admini§trativa.

La   Empresa   Social  del `Estado   Hospital  San   Rafael   Nivel   11,   tiene   pór  objeto  la   prestación   de   los
servicios  de  salud,  entendidos'como servicio  públjco  esencial  a  cardo  del  Depahamento y como  parte
del servicio público de la seguridad social, en los térm.inos de'esta Ley.

Según   cértificación   expedida   por  ia  brofesionai   de   ia   unidad  funcionai  de   recursos   humanos,   se
evidencia que en  la  E.S.E   aún  no se ha entregado la dotación a los funcionarios que  por r`ormatividad
se  les debe ,suministrar anualmente  para .dar cumplimiento al  desarrollo de sus  actividad.es de  manera
eficiente,  oporiuna y_ con calidad.

Tal  como  lo  señala  el  Código  Sustantivo  del Trabajo -ariículo 230-y el  Decreto  Ünico  Reglamentario
del Sector Trabajo es de carácter obligatorio la entrega de dotación al a los trabajadores qüe devenguen
hasta  2  salarios  mínimos  legales  vigentes  y  este  debe  realizarse  3  veces  al año,  es  decir,  cada  4
meses.

Teniendo en cuenta éi rápido deterioro por éi uso constante de ios uniformes y con ei fin de garantizar ei
uso  diario  de  la  dotación,   la  ESE  Hospital  San  Rafael  Nivel  11   hará`entrega  de  las  dotacíones  de
uniformes del año completo, quedando así cubieria la entrega de la presente vigencia. .

Las prendas que componen  la dotación deben ser aco+de a la naturaleza de las actividades realizadas
por el trabajador y al medio ambiente en el cual se trabaja,  y es diferente a los elementos. de protección
y seguridad qLie algunos trabajadores deben utilizar en función las actividades que desarrollen.

Es importante tener en cuenta que las dotaciones facilitan el trabajo no solo por la comodidad al realizar
las  actividades  laborales,  sino-también  porque  dé  esta  manera  los  empleados  pueden  ahorrar  mucho
tiempo y dedicar ese tiempo a trabajar;  es evidente. que el querer llevar una vestimenta adecuada  para
una  organización  demanda  mucho tiempo  para  realizar la  elección  correcta  y  a  su vez  puede  llegar a
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generar confusiones  y  estrés.  Cuando  el  trabajador se  siente  cómodo  con  su  vestimenta,  trabaja`Óon
mayor  entusiasmo  que  se  traduce  en  un  mejor  rendimíénto  y  un  sentildo  de  pertenencia  para  con  su
empresa.

)

En  consecuencia  de  lo  anterior,  se  presenta  para  la  ESE la  hecesjdad  de  contra   r el' summstro  de
dotación  (unfformes)  para auxiliares administrativos,  auxiliar y técnicos área salud,  y el conductor de  la
planta pe.rmanente de la ESE.

De  acuerdo  a  las reglas  para  ki`contratación  establecidas en  el  Estatuto  Único  de  Contratación  de  la
ESE  (Acuefdo  N°  07  de  2014,   modificado  por  el  AÓuerdo  N°22  de  2Ó24)  `y  teniendo  en  cuenta  la
cuantía, corresponde la contratación a través de selección de ménoT cuantía.

2. lNCLUSIONES DE LÁ NECESIDAb EN   PLANES INSTITUCIONALE§

De  acuerdo  con  las necesidades.anteriomente  expuestas  por parte  de  la  E.S.E Hospital  San  Rafael
Nivel  11,  Lo llevan a contratar el mismo luego de realizar el 'correspondie.nte análisis técnico-legal, que por
la  naturaleza  de  las  a    vidades'a  realizar,  la  E.S.E  ha  determinado  como  instrumento  idóneo  para  la
satisfacción de la necesidad que se presenta,,  la celebración de un  CONTRATO DE SUMINISTRO

El  contrato que  se  pretende óelebrar está  incluido  dentro del  Plan Anual  de Adquisiciones de  la  E.S.E
Hospital  San   Rafael   Mvel   11,   conforme  el  certmcado  expedido  por  é[  Asesor  de  Planeacm   y  se
encuentra ubicado dentro del siguiente clasfficador de bjenes yservick)s:

•cÓDiéo uNspsc
PRODUCTOS

53102710 Uniformes corpo+ativos                                                        '

3. DESCRIPCIÓN OBJETO

3.1  0BJETO: Suministrar dotaciones (uniformes) para funcionarios de la ESE Hospital, San  Rafael Nivel
11,  S`ap  Juan  Deí Cesar,  La  Guajira.

4, ESPEC[FICACIONES DEL §UMINISTRO

El  suministró  tiene  como  finalidad  primordial  la  realización  de  uná  actividad  de  apoyo  dentro  de  la
misión general de.la entidad,  Ia ESE,  Hospital San  Rafael Nivel 11.

4.1  Especifi.caciones Técnicas: el contratista se obliga a suministrar a la E.S.E.

DETALLE DE DOTACION    '

Cargo N°. Funcionarios Descripción Cant. Dotación Total Dotación

Auxiliar Área Salud
10

Pantalón Azul turquí conbolsilloyblusablancacon

4 40
(Vacunación) bolsillos   (anti fluido) conbordadoi.nstitucional

Zapatos Azul tu}qui qénis) 2 20

Est_"müffiN::m::::nd_#b=&s"#b::=A¥:,,áüR„"`3.„"o
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Auxiliar Área Salud (Zonarural) •18
Pantalón Blanco con bQlsillo  yblusablancaconbolsillos-(antifluido)conbordadoinstitucional

4/ 72

Zapatos Blancos 2` 36

Auxiliar Área Salud
2

Pantaión Biánco con boisiiio  yblusablancaconbolsillos-(anti

4.. 8,
(Odontologia) fluido) con  bordadoinstitucional(antifluido)

Zapatos Blancos , _2
_4

Auxiliar Área Sálud
8J..

Pantalón Blanco con bolsillo  yblúsablancaconbolsillos-

4 32
(Laboratorio) (anti fluido) con bordadoinstitucional

Zapatos Blancos 2 16

Auxiliar Área Salud  (Cons.
3`

Pantalón Blanco con bolsillo  yblusablancaconbolsillosL

4 12
Ext.) (anti fluido) con borda.doinstitucional

Zapatos Blancos 2 6

Auxiliar`Área Salud  (CS 20Julio) 8
Pantalón Blanco con bolsillo  yblusablancacohbolsillo§-(antifluido)conbordadoinstitucional

4. 32

Zapatos Blancos 2 16

Auxiliar Área Salud (CentroSocial-CasaAbuelos) 4
Panta,lón Blan.co con bolsillo  yblusablancaconbolsillos-(antifluido)conbordadoinstitucional

.4'. •.16

Zapatos Blancos 2 8

Auxiliar Area Salud(Hospitalización)
20

Pantalón Blanco con bolsjllo  yblusablancaconbolsillos-(a"fluido)conbordadoinstitucional
4 80

Zapatos Blancos' 2 40

Auxiliar Área Salud(Urgencias) 28
Pantalón Blanco con boléillo  yblusablancaconbolsillos-(antifluido)conbordadoinstitucional

.4 •`         112

Zapatos Blancos 2 56

Auxiliar Área Salud(Ambulancia)
8`

Pantalón Blanco con bolsillo  yblusablancaconbolsillos(antifluido)éonbordadoinstitucional
`4 32

Zapatos Blancos 2_ 1`6



Auxiliar Área Saludí(Ciru'gía)-RutaMaterna 28
Pantalón  Blanco con bolsillo  yblusablancaconbolsillos(antifluido)conbordadoínstituciónal

4 112

Zapatos Blancos 2 56
`Auxiliar Área Salud(Lenguanat\iva)

1, Vestido tipico etnia 4 4

Zapatos Blancos 2 2
TOTAL AUX.lLIARES  .AREASALUD

1¿7-

Técnico Área Salud 3
Pantalón Beige con bolsillo  yblusabeigeconbolsillos(antifluido)cónbordadoinstitucional

3, 9

Zapatos Beige qenis) 2 6
Conductor \, Pantalón  Drill color Beige 4, `4

Camisa Blanca tela Oxford conbordadoinstitucional
4      / 4

Zapatos tipo Apache. 2` 2

Aúxiliar Administrativo 4 Pantalón Drill color Beige 4 16.

Camisa tres cuanas Blanca tehaOxfordconbordadoinstitucional
4 16

Zapatos color Beige tipoMocasi.n. 2 8

TOTAL FUNCIONARIOSADMINISTRATIVOSYTECNICOSAREASALUD
'8

TOTAL FUNCIONARIOS 145

5. OBLIGACIONES La Empresa Social del  Estado Hospjtal San  Rafael,  requiere` contratar el s'uminisüo
de la dotación, para lo cual, el .contratista deberá cumplir con las siguientes obligaciones.

5.1  0bligaciones específicas:
a)    Responder por la buena calidad del suministro.
b)    Entregar  ia  dotación  requerida  en  ei  tiempo,  e`n  ias  caiidades  y cantidades  estabiecidaé  por ia

institución.
c)    Garantizar que el suministro sea eficiente y oportüno, cumpliendo con el objeto a c¿ntratar
d)    Presentar la factura del suministro,  una vez se cumpla con el objeto del contrato,  `

5.2 0bligaciones generales: el contratista deberá
\

1.  Cumplir con el objeto del contrato, conforme a los documentos del proceso de contratación respectivo
y la propuesta.
2. Acataf ias instruccionés que durante ei desarroiio dei contrato se ie impartan por parte de ia entidad.
3.. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones.

EstH-stmdffiN:im=:"mandctiffi=&em#b=:=n=:|`áüñ77-3„-0
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4.  Mantener la reserva profesional sobre la información qlie se le sea suministrada para el desarrollo del
Qbjeto del contrato.                                     \'
5.  Mantener vigentes todas las garahtías que amparan el contrató eh los términos del mismo.
6.  Las demás que p`or ley o contrato le corresponden.

6. REQUISITOS DE VERIFICACIÓN QllE DEBE CUMPL[R EL CONTRATISTA

Documentos  de  contenido  jurídico, `técnico  y  de  expe,riencia  objeto  de  verificación,  para  suscribir  uh
c.ontrato de prestación. de servicios:                                                                                                                                     \  `

6.1  PERSONA NATURAL Y/O JURIDICA

a.) Carta ofreciriénto de servicio y/o propuesta de contratación de ia persona jurídica y/o naturai
debe anexar documento en el cual haga ofrecimiento del servicio o suministro, el cual debe contener las
actjvidad?s principales a desarrollar.

b.)  Fotocopia legible de la cédula de ciudadanía de la persona natural y/o el  representante  legal de
la persona jurídica debe anexar copia ampliada al 150%.

3.|icR.UE,:bcut,::i`:Fafn3icdaen!aopaersqouneaí::Í,dúceany;oerineai::a:dyebaecr,áaii::á:r:oras,uecphr:pusees:3ne',aRengj:tJ:
codificacíón establecida,  sin que exceda de tres (3) años desde la .fecha expedición

d).Certificado   de   Existencia   y   Represehtación   Legal:   La   persona   jurídica   debe   anexar   este
certificado  y  cuando  el  representante  legal  de  la  persona  jurídica  tenga  restricóiones  para` contraer
obligaciones en nombre de la misma, deberá adjuntar el documento de autorización e.xpresa del Órgano
social competente, en el cua`l conste que está plenamente facultado para presentar la propuesta y firmar
el contrato hasta,el valor de la propuestá.  (Objeto social relacionado coh el objeto a contratar).

•  e.)  Certificado  de  Matricula  Mercantil:   La  persona  natural  con  establecimiento  de  comercio  debe
anexar  este   certificado   (objeto  sociai   réiacioriado   con   ei   objeto   a   contratar).   (CPS,   Sumini'stro   y
Ordenes).

7. CRITERIOS DE SELECCIÓN

La  ESE adelantará el  proceso de selección de  menór cuantía,  en  aras de escoger el  proponente  más
idóneo y abto para prestar un servicio efectivo, deberá invitár en forma pública a presentar ofertas para
que  participen en este proceso.  Por tanto,.  por encontrarse  ubicado el valor estimado del  servicio,  en  la•escala  de  superior  a  75  SMLMV  e  inferior  o  igual  a   1000  SMLMV,   como  lo  plantea  el  Artículo   16,

Numeral  2,  del  Estatuto  de  Contratación  de  la  institución  (Acuerdo  N°  7  de  2014]  modificado  por  el
Acuerdo N°22 de 2024) debe adelantarse el proceso periinente de seleccjón de menor cuantía.

Para determinar cuál es la oferta más favorable,  la  ESE..utilizará como factores de selección`,  Ia calidad
y el  precio,  dichos factores  se calificarán  teniendo en  cuenta  ciertos criterios de evaluación  del  comité
de evaluación de propuestas:

•  La  experiencia  del  proponente  para  tener  certeza  que  tiéne  la  idoneidad  y  capacidad  para  cumplir
adecuadamente el objeto del contrato.

•  El  precio  de  las .Qfertas  que  se  pres'enten,  se  hará  teniendo  en  cuenta  el  valor  de  las  propuestas
económicas que  hagan  los  proponentes,`buscando,  que  el  prop`onente ofrezca  sus  servicios  a  menor
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préc`io,  gara\htizando ei  uso  razonabie de  ios  recursos de  ia entidad  y ei  +endimiento de  ia  inversión  dé
los mismos en la satisfacción de sus necesidades, cumpliendo condiciones mínimas de calidad exigidas
por ,a ESE.

8. MARCO LEGAL
\

::r::tí:ru:ob,fgsa,::io',aq:eo::ti#::Ót:bpa%Jti:adi::cñc:;an,qcuoeojá,nsaeci#idyago:t::ia:e:sEsu,:d::::C:ouj::i:`hc:,::
`   principios de eficiéncia,  universaiidad y soiida`ridad.

Fundamentalmente   el   §istema   de   Seguridad,-Social   regido'por   la   Ley   lioo   de   1993,   creó   las
denomirtadas  Empresas  Sociales  del  Estado,  conformadas  especialmente  por  hospitales  regionales,
universitariosi, e§pecializados y locales, encargados de prestar servicios de salud a la poblacjón.

De  conformida'd  con  lo  previsto  en  los  artículos  194  y  195`ide  la  Ley  100  de  1.993,  el  régimen jurídico
aplicable  al  contrato ,que  se celebre  con  ocasión  del  presente proceso.,  será  el  Derecho  privado,  en
concordancia  con  lo  establecido  en  el  Decreto  780  de  2016  y  el  Manua`I  de  Contratación  de  la  E.S.E
Hospital  San  Rafael  Njvel  11,  adoptado' por la Junta  Directiva mediante (Acuerdo 07 d,e 2014,  modificadó
por el Acuerdo N°22 de 2024), y por la Ley 80 de 1.993, solo `en cuanto a las cláusulas exorffitantes.

Atendiendo  el  objeto  de  la  contratación  y  lo  señalado  en  el  Manual  de  Contratación  de  la  ESE,  esta
contratación  debe  llevarse  a  cabo  por  el  procedimiento  de  contratación  directa  según  la  naturaleza  u,
objeto del contrato, según lo reglado en la Resolución N  1215 de 2024 Manual de Contratación.

9. lMPUTACION PRESUPUESTA'L

La disponibilidad  presupuestal  hace parte del`principio de legalidad del gasto público,  por lo tanto,  todos
los   contratos   que   afecten   las   apropiaciones   presupuestales   deberán   contar   con   certificados   de
disponibilidad que garanticen la existencia de la apropiación suficiente pára. atender el gasto.

En  conseci!enc`ia,  la .E.S.E  Hospital  San  Rafael  'Nivel  11  tiene  previsto  el  presupuesto  estimable  para  el

pago del  presente contrato.  Por lo tanto,  la obligación  pecuniaria q,ue se adquiere,  con  la  ejecución  del
objeto  contraótual,  se  encuentra  subordinada  a  la  apropiación  presupuestal  que  con  tal  fin  se  ordene
con  cargo  al  presupuesto  de  la  presente  vigencia  fiscal;  apropiación`  que  afecta  preliminarmente  el

presu'puesto  mientras  se  expide  el  correspondiente  registrg  presupuestal,  como  re`quisito  de  ejecución
del  mismo,  Teniendo  en  cuenta.el  estudio  de  precios del  mercado,  la  ESE   está dispuesta  a  pagar la
siguiente suma pór cada prenda:

DETALLES DE DOTÁCION

cARGo
NO

DESCRIPclóN
CANTIDAD TOTAL VALOR    r

FUNCIONARIOS DOTACIÓN DOTACIÓN uNITARlo

Auxiliar ÁreaSalud(Vacunación)

10

Pantalón AZul turquíconbolsilloyblusablancaconbolsillos(antifluido)conbordadoinstitucional'

4                     1 40. $ 149.10o
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Zapatos Azul turquí(Tenis)
2, 20 $ 137.ooo

Auxiliar Área
18

Pantalón  Blanco conbolsilloyblusa
Jt

72, ; 149.100Salud  (Zonarural)
blanca con bolsillos-(antifluido)conbord.adoinstitucional 4

Zapatos Blancos 2 36 $ 144.550

Auxiliar Á'rea

2

Pantalón  Blanco conbolsillq.yblusablancaconbolsillos

4 8 $ 149.100
'Salud -(anti fluido) con

(Odontología) bordadoinstitucional(anti    .fluido)

Zapatos Blancos •2 4 i 144.550

•  Auxiliar Área  Ísalud{Laboratorio)

8

Panta`Ión  Blanco conbolsilloyblusablancaconbolsillos-(antifluido)conbordadoinstitucional

4 32 $ 149.1oo

Zapatos Blancos 2 16 $ 144.550

AuxiliarÁrea-Salud(Con.s,Ext.)

3

Pant.alón Blanco conbolsilloyblusablancaconbolsillos-(ant`ifluido)conbordadoinstitucional

4 12 $  149.100

Zapatos Blancos .2 6 $ 144.550

Auxiliar ÁreaSalud(CS20Julio)

8'

Pantalón Blanco conbolsi`Iloyblus.ablancaconbolsillos-(antifluido)conbordadoinstitucional

4 32 $ 149.100

Zapatos Bl.ancos 2 16 $ 144.550
Auxiliar Área

4

Pantalón Blanco con

4 16 $  149.1oo-
Salud (Centro bolsillo  y blusa

Social -Casa blanca con  bolsillos

Ab.uelos) -(anti fluido) con
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bordadoinstitucional

Zapato; Blancos 2 8 $ 144.550

Auxiliar ÁreaSalud(Hospitalización)

2o

Pantalón Blanco conbolsilloy'blusablancaconbolsillos-(antifluido)conbordadoinstitucional

4' 80 $ 149.100

Zapatos Blancos `
`2

40 $ 144.550

Auxiliar ÁreaSalud(Urgencias)

28

Pantalón  Blanco conbolsilloyblusablancaconbolsillos-(antifluido)conbordadoinstitucional

4 112 $  149.100®\

Za-patos Blanéos 2
`56

$ 144.550

AuxiliarÁreasálud.(Ambula.ncia)

8

Pantalón  Blanco conbolsilloyblusablancaconbolsillos(antifluido.)conbordadQinstítucional

4 32 $ 149.100

Zapatos Blancos 2 16. $ 144.550

Auxiliar Área`Salud(Cirugía)-   `RutaMaterna

28

Pantalón Blanco conbolsilloyblusjablancaconbolsillos(antifluido)conbordadoinstitucional

4 112 $ 149.100

Zapatos Blancos •2 56 $ 144.550
Auxiliar ÁreaSalud(Lenguanativa)

1 Vestido típico etnia 4. 4 $ 120.000

Zapatos'Blancos     , 2 2 $ 144.550

Técnico Área
3

Pantalón  Beige conbolstlloyblusabeigeconbolsillos

3
`9

$ 136.650Salud (anti fluido) conbordadoinstitucional.
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Zapatos Beige(Tenis)
2 6 $  137.000

Conductor
J1. Pantalón  Drill colorBeige

4 4 $ 136.650

Camisa Blanca telaOxfordconbordadoinstitucional
4 4 $ 91.150

Zapatos tipo Apache 2 2 $ 130.000
Auxiliar

4
Pantalón  Drill color 4 '16 r$ |36.65o

Administrativo Beige

Camisa tres cuartasB`lancatelaOxfordconbordadoinstitucional

4 16 $ 91.150

Zapatos co!or BeigetipoMocasi'n
2 8 i 130.000

Por tanto, se estima  el valor dél contrato en un  monto máximo de:

SúMINISTRO` DE DOTACIÓN
VALOR Ciento  Veintinueve   Millones   Ochocientos  Treinta  Y

N ueve       M il        Cuatrocientos Cincuenta       Pesos
($129.839.450,. incluido lvA)

DURACIÓN Dos (2) meses, a partir de la firhia del acta de inicio.

cÓDIGO Comercio al por menor de prendas de vestir,  artículos
PRES.UPUESTAL de piel y accesorios de vestir,  en  establecimientos  no

especializados.  2.1.2.02.02,006.62133

10. FORMA DE PAGO

Se le  pagará al contratista un anticipo del 50%.del valor contratado,  el, cual equivale a  la suma máxima
de Sesenta Y Cuatro Millónes Novecientos Diecinueve mil Setecientos Veinticinco Pesos ($64.919.725,
incluido lvA)  una'vez se realice la legalización  del contrato y la aprobación de la  póliza,  y el excedente
una Vez se haya ejecutado el objeto a contratar y entregue la siguiente documentación:

a)    informe dé actividad,es, en medio impreso, en donde se indiquen ios suministros reaiizados.
b)    Cuenta de cobro y/o la factura respectiva.
c)    Certificación  de  curiplimiento  a  entera  satisfacción  de  la  entidad  bor..parte  del  supervisor  del

contrato.

11.    ESTIMACION,  'tlpIFICAC[ON    Y    ASIGNACION    DE    LOS    RIESGOS    PREVISIBLES    DEL
CONTRATO.
Para lós efectos de IQs diferentes procesos de selección, Se en`tenderán las siguientes clases de riesgo:

®
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General:  es un  Riesgo de todos los Procesos de Contratación adelantados por la Entidad Estatal,  por lo
cual está presente en toda su actividad contractual.

ESDecífico: es. un Riesgo propio del Proceso de Contratación objeto de análisis.

12. ANÁLISIS DE RIESGOS Y FORMA DE MITIGARLOS

De acuerdo con  los  lineamientos del  manuál  de  riesgos expedido  por Colombia Compra  Eficiente esta
entidad ha definido como riesgos dentro de la éjecución del presénte contrato los siguientes riesgos:

12,1  CUADRO DE RIESGOS                                                                                                                                                        ¡
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1 General Extern0 ContrataciÓn
Que no sefimeelcontrato

Elcontratista   .puedenegarsea,firmare[contrato.

NeemCraCC`adflá0 poderjecutarojecutarenenor-uantíalosecursos

2 5 7si'gnados alontratoylaonsecuentefectaciónelasuncionesdeentidad

2 General
Extern Óontrataci

Que nopresentalagarantía

Que no.presehte la  -garantíaoqueéstanocumplalascondiciones /Nopoderiniciara

1 2 30 Ón, P que SupresentaciÓnseatardí.a. exigidas enelcontratooquelaentregadelamismaseatardía. t,empo laejecucióndelcontrato
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3 Específi Extern Ejecución
Operacion

El.contratistanopresentalospagosalaseguridadsocialdeacuerdoalo

Entorpece elseguimientoala

.1
1 2

CO 0, al estipuladoenelcontratoyenlanormativida ,d ejecución delasactividades.

4 General `
Extern Ejecución Operacion

La solicitudporpariedelcontratista

Entorpece elcumplimient
'2

5 7
0 al de términarelcontratopormutuo'acuerdo 'o del objetocontractual

5 Específi Extern
Ejecución

Operacion
Accidentalid.\adene' Entorpece elcumplimient

2 2 4
CO o al desarrollodelcontrato o del objetocontractual

12.2 FORMAS DE MITIGACION DEL RIESGO
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D-iAclararOSequisitos,equerimie .

Entidad

1.PConofuturcondcontoner encimiento delocontratista lasicion..esdel.rato..

1 5 6 Alto Non tos y contrata (espeóificaciones,        -
eiPdC specificacOnesyroductoselOntrato) nte plazejecetc.)2.Emanos,  lugarde    u   ,ución,productcx5,xigirifestaciónde.
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conocimiento yaceptacióndelascondicionesporpartedelfuturocontratista.

2

D-i(Aclararlosrequisitos,requérimie

`Entidad

1.  Poner enconocimiento delfuturocohtratista lascondiciónesdelcontrato(cobertura,plazoyvigenciadela

1` 1.`
•2 Bajo NOntos y contrata garantía.).

especificácionesyproductosdelcontrato) nte 2,.  Exigirmanifestación deconocimientpy +~`aceptacióndelascondicionesporpartedelfutu+ocontratista.

3
D_ii(revisarprocesos)

'Entidadcontratánte

Notificación oficial .alcontratistasobreelincumplimientóenelpagodeséguridadsocialacordealoestablecidoenelcontratoyenlanormatividad

1 1 2 Bajo no

4

C-(Aceptar elríesgocuandonop'uedeserevitado)

Entidadcontratante
Notificación a laoficinaJurídica paraadelantarelActaideterminaciónpormutuc)acuerdo

2 5 6 Alto •no

5

8-TransferirelriesgoaARL
Entidadcontratahte

Notificación   alordenadordel gasto-zOficinaJurídicaparaSuspenderelcontratosiaellohubierelugar

1 1 2 Bajo      p no_

No

'`, ,          ,    ,,'',/1   `,       , ,   ,        ;      ,  '     ,    ,,

•"\,
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11111111111_

1

Mediante la revisión de laIistadecheqiieodelproceso

Cada dos días.
Servidor(es) Público(s) que proyecta(n)
y/o suscribe(n) el estudio previo. y comunicación telefónic.a   .conelfututocontratista
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2 Servidor(es) Público(s) que proyecta(n)
Mediante la revisión de lalistadechequeodelproceso

Cada dos días.
y/o suscribe(n) el estudio previo. y comunicación telefónicáconelfututocontratista

3 Servidor público designado como A través de notificaciones Conforme a la perjodicidad
supervisor oficiales descrita en el contrato

4 Servidor público designado como A través de notificaciones Cuando se presente la
supervisor oficiales situación

5 Ordenádor del gasto -Área competente ` A través dé notificaciones Cuando se presente la
oficiales situación

®

`13. GARANTIAS

14.1CUMPLIMIENTO  DEL CONTRATO
El  contratista  deberá  constituir a   favor de  la  ESE  HOSPITAL  SAN  RAFAEL  NIVEL  11,  una  póljza  que
ampare  el  cumplimiento  del  objeto  contractuál  y  la  calidad  del  servicio  equivalente  al  diez  por  ciento
(10%) del valor del contrato,  la vigencia' será por el tiempo de duración   del contrato y cuatro (4)  meses
más.

13.2  CALIDAD  DEL SUMINISTRO:                                                                                                                                      ¿

Su  cuantía  será  por  el  veinte  por  ciento  (20%)  al  valor  total  ciel  contrato  y  su  término  será  por  el
correspor`diente al blazo pactado para el contrato y un (1 ) año más.

/   13.3  BUENA INVERSIÓN  DEL ANTICIPO

Equivalente al 100% del valor del anticipo y vigencia igual al contrato y dos meses más, contados a
partir del día de su. perfeccionamiento.

14. LIQUIDAclóN DEL CONTRATO

Lg liquidación del contrato que se suscri,ba se sujetara a los términos y oportunidades establecida`s en el
Estatuto y el Manual de Contratación Vigente de la Entidad.

i5. SuPÉRvisióN

La  supervisión  del  contrato  estará  a  cargo  del  Subdirector Administrativo,  quien  tendrá  las  siguientes
funciones:

15.1     Firmar el  Acta  de  lnicio  del  Contrato  siempre  y  cuando  se  haya  cumplido  con  los  requisitos  de
ejecución.
15.2  Certificar  el  cumplimiento  del  contrato,  comprobando  el  acatamiento  de  las  normas  técnicas  y
legales.
15.3. Ejercer  el..  control  de  calidad  del  objeto  contratado,   exigiendo  el  cumplim'iento  de  las  normas,
especificaciones, procedimientos y demás condiciones contratadas,
15.4 Controlar las etapas del contrato y certificar la prestación del servicio en cada una de ellas.
15.5 lriformar al Gerente,   subdirector administrativo y financiero, cuando se'produzca el incumplimiento
`parcial o total del contrato,  para que en djchas dependencia se tomen las medidas a las que haya lugar.

15.6 Formular las recomendaciones pertinentes, tendientes a debida ejecución contractual.
15.7 Comunicar en forma oportuna antes del vencimiento del contrato, en caso de ser necesario realizar
prorroga, adición, modificación o suspensión, con su respecwa justificación.
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del contrato.

16. CONCLUSIONES

óon, la   presentación   de  este  estudio,   queda  evidenciada  la  existencia   de  .un   requerimiento   para
contratar el siiministro de la dotación (uniformes) para funcio.narios de la ESE  Hóspital San  Rafael. Nivel
11,  para garantizar la prestación de  los servicios de salud. de mediana complejidad,  resultando entonces
imprescindible adelantar el  respectivo  proceso  de  contratación,  tendiente  a  cumplir con  los  propósitos
establecidos para la buena marcha y efectivo cumplimiento de los cometidos de la entidad,

Este  proce'so  contractuai  se  enniarca  dent,ro  de  ias  causáie;me  contratación  dirécta,  por  lo  que  es
permitido  que  la  Entida.d  pueda contratar directamente con  una  pérsona  natural  o jurídica que  este  en
capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que haya demostrado la idoneidad y experien¿ia.

Juiio oi  dé 2o25,  San Juan dei Cesar,  La Guajira

Revisó:  Oficina Jurídica
Revi<éó. Asesor de pianeaci


